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Introducción 
Según las previsiones económicas de primavera de 2023 de la 
Comisión Europea, la inflación de la UE caerá al 6,7% en 2023 
(desde el 9,2% de 2022), antes de reducirse al 3,1% en 2024. 
Aunque se espera que la inflación general siga bajando, en 
medio de una fuerte reducción de los precios de la energía, se 
prevé que la inflación subyacente, que excluye los precios de la 
energía, se mantenga elevada en el 6,9% para 2023 y el 3,6% 
para 2024.  

En 2023, el Banco Central Europeo anunció que se prevé que 
la inflación se mantenga demasiado alta durante demasiado 
tiempo, por lo que sigue aumentando los tipos de interés, 
subiéndolos 25 puntos básicos en mayo de 2023 para 
garantizar el objetivo a medio plazo del 2% de inflación en 
2025.  

Los datos macroeconómicos y las previsiones muestran que, si 
bien se han descartado los riesgos amenazadores de recesión, 
la inflación sigue erosionando el poder adquisitivo de los 
hogares, los trabajadores y los consumidores. 

Contexto político 
La Comisión prevé que los salarios reales disminuirán en 2023, 
ya que la inflación seguirá erosionando el poder adquisitivo de 
los trabajadores y los hogares, aunque se espera un ligero 
repunte de los salarios reales hacia finales de año. Esta 
tendencia de los salarios no refleja el aumento del coste de la 
vida; el crecimiento de los salarios nominales está por debajo 
de las tasas de inflación, lo que se traduce en mayores pérdidas 
de poder adquisitivo para los empleados, cuyos salarios 
probablemente no alcanzarán la inflación en un futuro 
próximo. 

Los gobiernos han promulgado amplios paquetes de medidas 
de alivio destinadas a mitigar el impacto de la inflación en los 
hogares y las familias, y en los sectores. Las medidas fiscales, 
como las reducciones de impuestos, se han utilizado 
ampliamente. Estas medidas suelen ser temporales, pero se han 
prorrogado periódicamente. Sin embargo, casi ninguna 
medida específica ha influido en las negociaciones salariales 
colectivas, salvo el subsidio de inflación en Alemania. 

Principales resultados 
Los regímenes de negociación salarial colectiva y los 
mecanismos de fijación de salarios varían mucho en la UE. 
Existen grandes diferencias en cuanto al nivel predominante 
de negociación y los vínculos entre estos niveles. La indexación 
salarial pretende vincular la evolución de los salarios a la 
variación real del coste de la vida para garantizar que los 
salarios reales no se vean superados por la inflación. Sin 
embargo, mientras que en la mayoría de los Estados miembros 
los procesos de negociación salarial colectiva determinan los 

salarios basándose en las negociaciones y en la autonomía de los 
interlocutores sociales a nivel sectorial y de empresa, sólo unos 
pocos Estados miembros aplican procedimientos automáticos de 
ajuste salarial.   

Se ha realizado un análisis de la adaptación de la negociación 
colectiva sectorial a la inflación en cuatro sectores: químico y 
farmacéutico, metalúrgico y servicios (hostelería y trabajo 
doméstico). Los datos recogidos en estos sectores y analizados en 
tres Estados miembros (Francia, Alemania e Italia) muestran 
cómo los salarios negociados han tenido dificultades para seguir 
el ritmo de la evolución de la inflación. En la mayoría de los 
casos analizados, los salarios negociados han crecido más 
lentamente 
que la inflación. 

Las prácticas de fijación de salarios sugieren la existencia de un 
panorama abigarrado: en algunos sectores, los salarios 
negociados parecen ponerse al día con la evolución de la 
inflación, mientras que en otros sectores los salarios se quedan 
rezagados. La explicación de las diferencias encontradas apunta 
hacia algún tipo de patrón redistributivo según el cual los 
aumentos salariales reales han sido mayores para los trabajadores 
con salarios más bajos, ya sea porque se encuentran en la parte 
inferior de la escala salarial o simplemente porque pertenecen a 
sectores con salarios comparativamente bajos (hostelería y 
trabajo doméstico). 

El papel de los salarios mínimos en el proceso de fijación de 
salarios merece especial atención. Aunque en Francia y Alemania 
no tiene un papel directo en los convenios colectivos, afecta 
indirectamente a la negociación colectiva. 

A pesar del papel destacado que han desempeñado los salarios en 
las últimas renovaciones de la negociación colectiva, esto no ha 
hecho que otros temas, como el tiempo de trabajo o la 
adaptación al cambio tecnológico, hayan quedado fuera de los 
convenios. Sin embargo, es cierto que los salarios se han vuelto 
más polémicos en el proceso de negociación, y esto puede haber 
contribuido indirectamente a que la negociación colectiva preste 
menos atención a otros temas en los convenios, aunque no hay 
subordinación. 

En comparación con las condiciones para la fijación de salarios 
durante la Gran Recesión, cuando la amenaza del desempleo 
llevó a los sindicatos a hacer concesiones (salariales) para 
asegurar puestos de trabajo, en 2022 la escasez de mano de obra y 
de cualificaciones hizo que esto fuera en gran medida 
innecesario, y los aspectos distributivos de la escasez 
desempeñaron un papel 
más destacado durante las negociaciones. 

El análisis de los convenios colectivos muestra marcadas 
diferencias entre sectores, que no siempre coinciden con las 
explicaciones existentes sobre la evolución salarial. Los aumentos 
salariales han sido significativamente superiores en los sectores 
de la hostelería y el trabajo doméstico. Aunque es difícil estimar 
el aumento salarial real en cada convenio colectivo sectorial, ya 
que los aumentos salariales han ido acompañados de pagos 
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únicos en algunos casos, los datos sugieren que ha habido 
aumentos más significativos en el sector servicios, que se 
caracteriza por una menor productividad, cualificación, 
afiliación sindical y cobertura de la negociación colectiva 
que los sectores químico y metalúrgico. 
Para explicar esta discrepancia entre la evolución y las 
expectativas hay que tener en cuenta el papel de la escasez 
de mano de obra, que ha hecho subir los salarios en las 
actividades de servicios, a pesar de la debilidad de los 
sindicatos en este sector. Además, las instituciones 
también desempeñan un papel. La existencia de un 
mecanismo formalizado para indexar los salarios a los 
precios de consumo también ayuda a explicar los mayores 
aumentos salariales en el sector servicios. 

Indicadores políticos 
£ La inflación ha vuelto y, aunque se espera que

disminuya progresivamente de aquí a 2025, las
previsiones apuntan a que el crecimiento de los
precios será persistente a medio plazo. Una
disminución general persistente de los salarios reales
no sería sostenible a largo plazo, ya que los
conflictos sociales, las huelgas y los conflictos
laborales en la negociación colectiva podrían
intensificarse a corto plazo, lo que podría poner en
peligro los objetivos estratégicos de la UE para la
doble transición ecológica y digital.

£ La negociación sectorial ha evolucionado en los últimos
años y han empezado a surgir pautas diferentes en toda la
UE. Es necesario seguir investigando estas tendencias
divergentes, así como tomar medidas urgentes para
mejorar la recogida y el suministro puntual de datos
salariales en la UE, contribuyendo así a respaldar la toma
de decisiones en materia de política económica.

£ Nuevos factores, como la escasez de mano de obra y de
cualificaciones, están influyendo considerablemente en la
negociación colectiva sectorial. Aunque la escasez de
mano de obra suele estar relacionada con los empleos
vinculados a la transición ecológica y digital, las
actividades del sector servicios también están
experimentando escasez de mano de obra en los empleos
peor remunerados. Para reducir la escasez de mano de
obra debería reforzarse la inversión en la mejora y la
reconversión de las cualificaciones, la formación y la
mejora de los incentivos laborales, así como otras
políticas específicas para sectores concretos, tal como
propuso la Comisión Europea en el marco del Año
Europeo de las Capacidades 2023.

£ En consonancia con la aplicación de la Directiva (UE)
2022/2041 sobre salarios mínimos adecuados y los
objetivos clave de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, deben adoptarse políticas públicas y medidas
que respeten la autonomía de los interlocutores sociales
para reforzar la negociación colectiva de los salarios y
garantizar que las tasas de crecimiento y las
actualizaciones de los salarios mínimos se mantengan en
línea con la inflación y protejan a los trabajadores con
salarios bajos.

La negociación colectiva sectorial frente al aumento de la inflación
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Contexto inflacionista en la UE 
Según las previsiones económicas de primavera de 2023 
de la Comisión Europea (Comisión Europea, 2023a), el 
crecimiento del PIB de la UE será del 1,0% en 2023, frente 
al 0,3% previsto en noviembre de 2022, y del 1,7% en 2024 
(Figura 1). A pesar del débil crecimiento económico, la 
bajada de los precios del gas está detrás de la mejora de las 
previsiones, debido a la diversificación de las fuentes de 
suministro y a la disminución del consumo de gas, así 
como a una serie de políticas gubernamentales de apoyo a 
la resistencia del gasto de los hogares. Aunque las 
condiciones varían según los sectores, el funcionamiento 
de los mercados de trabajo en la UE es relativamente 
sólido, con una tasa de empleo récord del 74,6 (213,7 
millones de personas empleadas), y se espera que la tasa de

desempleo se mantenga cerca del mínimo histórico del 
6,2% registrado a finales de 2022 (Comisión Europea, 
2023b).

Los precios de los alimentos y la energía han sido, y siguen 
siendo, los principales componentes de la inflación de la 
zona del euro (gráfico 2). La Comisión también prevé que 
la inflación de la UE descienda al 6,7% en 2023 (desde el 
9,2% de 2022), antes de reducirse al 3,1% en 2024. Sin 
embargo, se prevé que la inflación subyacente, que excluye 
los precios de la energía, se mantenga elevada en el 6,9% 
para 2023 y el 3,6% para 2024. Mientras tanto, el Banco 
Central Europeo (BCE) ha anunciado que "se prevé que la 
inflación se mantenga demasiado alta durante demasiado 
tiempo" (BCE, 2023), ya que el BCE sigue aumentando los 
tipos de interés, subiéndolos 25 puntos básicos en mayo de 
2023 para garantizar el objetivo a medio plazo del 2% de 
inflación en 2025. 

Introducción

Gráfico 1: Previsiones económicas para la primavera de 2023: crecimiento del producto interior bruto 
en la UE, la zona euro y los 27 Estados miembros (%)
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Según estos datos macroeconómicos y las previsiones, la 
actividad económica de la UE ha descartado la amenaza 
de riesgos de recesión. Como todo ejercicio prospectivo, 
las proyecciones económicas están intrínsecamente 
rodeadas de una incertidumbre permanente. Por 
ejemplo, sigue habiendo interrogantes sobre el impacto 
de la retirada de los diversos paquetes de medidas de 
alivio y fiscales del Gobierno, y sobre si cabría esperar un 

efecto rebote en 2024, sobre todo en términos de inflación 
energética. 

Por lo que respecta al impacto de la inflación en los 
salarios, en 2022, en comparación con 2021, los sueldos y 
salarios por hora crecieron un 4,9% en la economía 
empresarial de la UE (Eurostat, 2023); sin embargo, el 
crecimiento de los salarios nominales (Figura 3) fue por 
detrás de la inflación, lo que provocó un descenso de los

La negociación colectiva sectorial frente al aumento de la inflación

Gráfico 2: Inflación anual de la zona euro y sus principales componentes, junio 2013-junio 2023 (tasa de variación anual)
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Fuente: Comisión Europea, 2023a

Gráfico 3: Crecimiento de los salarios nominales (salarios al consumo)
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salarios reales en 2022 en los países seleccionados que 
abarca este estudio (Francia, Alemania e Italia) (Figura 4). 
Las renovaciones durante 2022 han permitido una 
actualización de los aumentos salariales negociados y una 
recuperación parcial de las pérdidas registradas en 2021, 
aunque estos aumentos salariales se mantuvieron por 
debajo de la inflación a finales de 2022, a pesar de la 
presión de los sindicatos para recuperar el poder 
adquisitivo perdido a través de la negociación colectiva en 
el segundo semestre de 2022.

La magnitud del descenso de los salarios reales varía de 
un país a otro. Los distintos niveles de inflación de cada 
país ayudan a explicar estas variaciones, al igual que las 
diferencias entre sectores en cuanto a los salarios 
pagados, y el débil o fuerte poder de negociación de los 
sindicatos en el momento de la negociación colectiva.   
Además, también hay que tener en cuenta la amplia gama 
de importantes medidas de política estatal destinadas a 
mitigar el impacto del aumento del coste de la vida (en 
particular, los precios de la energía) aplicadas durante 
2022 y 2023, incluido el aumento del salario mínimo legal 
en aquellos países en los que el salario lo fija el gobierno o 
está directamente vinculado al aumento del coste de la 
vida. 

Según las previsiones de la Comisión Europea (Comisión 
Europea, 2023a), los salarios reales deberían volver a 
disminuir en 2023, ya que la inflación sigue erosionando 
el poder adquisitivo de los trabajadores y los hogares, 
aunque se espera un ligero repunte de los salarios reales 
hacia finales de año. Las proyecciones del BCE prevén 
aumentos de alrededor del 5% en los salarios negociados 
en 2023, seguidos de un 4,4% en 2024 y un 3,6% en 2025 
(Bobeica et al, 2023).

El impacto de la inflación en los 
salarios 
Este informe presenta un análisis de la fijación de salarios y 
de los salarios acordados colectivamente en cuatro 
convenios colectivos sectoriales del sector privado de tres 
Estados miembros: Francia, Alemania e Italia. Estos países 
fueron seleccionados por contar con sólidos sistemas de 
negociación colectiva sectorial que ilustran 
simultáneamente diferentes características, cobertura y 
factores que influyen en la fijación de salarios. La 
investigación analiza cómo la negociación colectiva en los 
mismos sectores en los tres países cubiertos se ha adaptado 
a los retos del brusco aumento de las tasas de inflación 
durante 2022. El informe ilustra la diversidad de 
mecanismos existentes que vinculan los salarios acordados a 
través de la negociación colectiva a nivel sectorial con la 
inflación en los distintos países de la UE. Unas tasas de 
inflación más elevadas pueden afectar a los salarios 
sectoriales negociados en convenios colectivos sectoriales de 
dos formas principales.

La primera es a través de la existencia de mecanismos de 
indexación, que pueden adoptar muchas formas. La 
indexación salarial formal puede definirse como la 
presencia de cláusulas en la legislación o en los contratos 
por las que los salarios (públicos o privados) están en gran 
medida vinculados automáticamente a la evolución de los 
precios. El impacto de la utilización de mecanismos de 
indexación salarial depende de dos variables. 

El indicador de inflación utilizado para la indexación:         
Existen diferencias en cuanto a la utilización de los precios 
de la energía en el indicador del coste de la vida utilizado 
para la indización. También hay diferencias en relación con 
el indicador de inflación, que puede ser prospectivo o 
retrospectivo. Los indicadores retrospectivos implican un 
ajuste retardado de los salarios a la inflación observada,

Introducción

Gráfico 4: Crecimiento de los salarios reales (salarios al consumo)
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£

mientras que los indicadores prospectivos deben basarse en 
previsiones. En algunos casos, como España o Italia,         
los indicadores retrospectivos y prospectivos se combinan, 
vinculando el crecimiento salarial a las previsiones de inflación 
pero incorporando, por ejemplo, una compensación a 
posteriori por los errores de previsión de la inflación.

El tipo de mecanismos de indexación: Pueden ir desde 
sistemas de indexación automática de los salarios hasta 
regímenes en los que la inflación no desempeña ningún papel 
formal en la fijación de los salarios. El primer régimen, más 
general, de indexación automática de los salarios funciona de 
manera que la evolución de la inflación alimenta 
automáticamente la fijación de los salarios, con lo que se 
pretende neutralizar los efectos de la inflación sobre el poder 
adquisitivo de los ingresos laborales. En el segundo régimen, la 
inflación desempeña un papel formal en las negociaciones 
salariales, por ejemplo en forma de una referencia explícita de 
inflación que guía las negociaciones salariales. Sin embargo, es 
posible que esto sólo se aplique a algunos sectores de la 
economía, y los efectos de la inflación en la fijación de salarios 
también suelen ser menos directos y menos automáticos que 
en el caso de la indexación salarial automática. El tercer 
régimen sólo aplica la indexación de la inflación a los salarios 
mínimos, con lo que se pretende neutralizar los efectos de la 
inflación sobre el poder adquisitivo de los trabajadores con los 
ingresos laborales más bajos. Todos los demás regímenes en 
los que la indexación de la inflación no desempeña un papel 
formal en la fijación de los salarios pertenecen a la cuarta 
categoría (Koester y Grapow, 2021).  

La segunda forma en que unas tasas de inflación más elevadas 
pueden afectar a los salarios sectoriales negociados en los 
convenios colectivos sectoriales es a través de la influencia de 
otras variables salariales (salario mínimo) o sectores (sector 
manufacturero, sector público) que sirven de líderes o tienen 
efectos indirectos sobre las negociaciones de los convenios 
colectivos sectoriales. Este segundo canal tiende a no estar 
formalizado, por lo que resulta más difícil evaluar su papel. Sin 
embargo, la existencia de salarios mínimos legales representa 
un canal evidente para ello, ya que en muchos Estados 
miembros de la UE existen mecanismos de indexación que 
incluyen la inflación.   

Etapas metodológicas 
El informe abarca los convenios colectivos firmados 
principalmente en 2022, aunque también se han tenido en 
cuenta otros firmados antes de la subida de la inflación, ya que 
algunas rondas de negociación llevan mucho tiempo. 

La investigación se basó en los siguientes pasos. 
Se identificaron los convenios colectivos sectoriales 
relevantes firmados a principios de 2022 utilizando 
fuentes secundarias. A través de este ejercicio, se 
seleccionaron cinco convenios colectivos sectoriales 

del sector privado de cada país para ser potencialmente 
analizados, abarcando un número considerable de 
empresas, compañías y empleados.

£ Una vez analizados los convenios colectivos, teniendo en 
cuenta el contenido y las similitudes entre las referencias 
de la Nomenclatura de Actividades Económicas 
(NACE)1 , f de la Nomenclatura de Actividades 
Económicas (NACE), se seleccionaron finalmente cuatro 
convenios colectivos sectoriales para analizarlos en 
profundidad. 
Dos convenios colectivos pertenecían al sector de la 
fabricación industrial (metalurgia y electrónica, y 
química y farmacéutica), mientras que los otros dos 
convenios colectivos pertenecen al sector de los servicios 
(hostelería en Alemania y Francia, y trabajo doméstico 
en Italia2).

£ Los expertos nacionales realizaron el trabajo de campo 
para llevar a cabo entrevistas semiestructuradas con las 
partes negociadoras o firmantes de cada convenio 
colectivo; las entrevistas versaron sobre el objeto del 
contrato. Eurofound preparó las directrices para las 
entrevistas. En todos los casos se contactó con ambas 
partes de los convenios (representantes de los 
empresarios y de los trabajadores). Se llevó a cabo una 
investigación documental adicional para recopilar 
información de fondo, el contexto sectorial y pruebas 
complementarias sobre la evolución de la inflación a 
escala nacional.

La investigación se llevó a cabo entre noviembre de 2022 
y marzo de 2023. 

Estructura del informe 
El informe consta de cinco capítulos. El capítulo 1 ofrece 
una breve revisión bibliográfica de los tipos de 
mecanismos salariales en la UE y su relación con la 
negociación colectiva. También aborda algunos debates 
sobre el impacto que los aumentos salariales y los salarios 
mínimos legales tienen en la inflación, y trata las medidas 
políticas que los tres Estados miembros seleccionados han 
adoptado en un intento de mitigar los efectos negativos de 
la inflación. 

El capítulo 2 ofrece una visión general de los sistemas de 
negociación salarial colectiva en los países seleccionados. 
El capítulo 3 analiza las prácticas establecidas en el marco 
de los convenios colectivos sectoriales seleccionados para 
hacer frente al aumento de la inflación en los tres Estados 
miembros. El capítulo 4 analiza las principales tendencias 
identificadas y otros resultados clave. El capítulo 5 
presenta las observaciones finales basadas en los 
principales resultados del análisis. 

La negociación colectiva sectorial frente al aumento de la inflación

1

2

La Nomenclatura de Actividades Económicas (NACE) hace referencia a la Clasificación Estadística de Actividades Económicas de la Comunidad Europea. 

Se analizó el trabajo doméstico en Italia, ya que el convenio colectivo de hostelería que cubre la hostelería en Italia no se había actualizado cuando comenzó 
el trabajo de campo de este informe.
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Salarios negociados e inflación: 
Ponerse al día o quedarse atrás 
Los datos recogidos muestran cómo los salarios negociados 
han tenido dificultades para seguir el ritmo de la evolución 
de la inflación en todos los países. En la mayoría de los casos 
analizados, los salarios negociados han aumentado más 
lentamente que la inflación. Sin embargo, existen algunas 
diferencias notables entre los convenios colectivos sectoriales 
analizados y dentro de ellos. Los sectores de la hostelería y el 
trabajo doméstico han fijado incrementos salariales 
significativamente superiores a los de los sectores químico y 
metalúrgico. En casos como algunos convenios regionales del 
sector de la hostelería en Alemania, los incrementos salariales 
nominales han superado ampliamente la tasa de inflación. 
Pero incluso dentro del convenio colectivo, no todos los 
trabajadores han experimentado la misma situación. En 
Francia, el salario mínimo ha permitido que los salarios más 
bajos aumenten más rápidamente que los de los grupos 
profesionales mejor pagados. En el convenio de la industria 
química alemana, los trabajadores de la parte superior de la 
escala salarial experimentan mayores pérdidas salariales 
reales que los de la parte inferior. 

Por lo tanto, las prácticas de fijación de salarios en los 
sectores seleccionados sugieren la existencia de un panorama 
variado, con algunos sectores en los que los salarios 
negociados parecen estar poniéndose al día con la evolución 
de la inflación, y otros en los que los salarios van a la zaga. La 
explicación de las diferencias encontradas pone de relieve la 
existencia de una especie de patrón redistributivo - y en 
cierto modo compresivo - según el cual los aumentos 
salariales reales han sido mayores para los trabajadores con 
salarios más bajos, ya sea porque se encuentran en la parte 
inferior de la escala salarial o simplemente porque 
pertenecen a sectores con salarios comparativamente más 
bajos que otros y sufren la presión de la escasez de mano de 
obra (hospitalidad y trabajo doméstico).  

Volver a la indexación: Indexación 
directa e indirecta en los convenios 
colectivos
La ausencia de formas de indexación directa de los salarios a 
la inflación es un rasgo común a todos los países y sectores 
analizados. Esto explica por qué, en general, los salarios 
negociados no han podido seguir la evolución de la inflación, 
con la excepción de las actividades específicas de servicios 
incluidas en el análisis. No obstante, existen diferencias entre 
países y sectores. 

En primer lugar, los casos de Francia y, en menor medida, 
Alemania -al menos en la actualización ad hoc de 2022-

 muestran cómo el salario mínimo legal desempeña cierto 
papel a la hora de ayudar a mantener actualizados los 
salarios negociados en los convenios colectivos, 
especialmente en el caso de los grupos profesionales peor 
pagados. Dado que la inflación es sin duda una de las 
variables que determinan los aumentos de los salarios 
mínimos legales, esto podría interpretarse como una forma 
de vincular indirectamente los salarios a la inflación. Sin 
embargo, este mecanismo no es automático ni se aplica por 
igual a todos los sectores incluidos. 

En los sectores químico y metalúrgico, caracterizados por 
niveles salariales más elevados, el impacto de la evolución del 
salario mínimo legal es menor que en el sector de la 
hostelería. Y es más claro en el caso de Francia, donde existe 
en la práctica la obligación de renegociar los salarios cuando 
el salario mínimo legal afecta a los empleos peor 
remunerados. 

En Italia, donde no existe un salario mínimo legal, los 
convenios colectivos de los tres sectores utilizan mecanismos 
que vinculan los salarios mínimos acordados con 
indicadores como el coste de la vida o el índice armonizado 
de precios al consumo. El sector del trabajo doméstico es el 
único que dispone de un mecanismo de indexación 
automática; los aumentos salariales se revisan en función de 
las variaciones del índice armonizado de precios al consumo. 

A pesar de las dificultades para alinear los salarios acordados 
con la evolución de la inflación en todos los convenios 
colectivos examinados, no hay pruebas de un aumento 
generalizado de la conflictividad ni antes ni durante las 
negociaciones. En algunos casos, los entrevistados 
informaron de tensiones crecientes entre sindicatos y 
empresarios, pero no hubo un aumento resultante de la 
actividad huelguística en ninguno de los países o sectores 
incluidos en el análisis. 

En general, los datos anteriores apuntan a un escenario de 
negociación salarial bastante responsable en los sectores y 
países analizados. Sindicatos y patronal han conseguido 
firmar acuerdos que, en principio, no alimentarán espirales 
de precios salariales, al tiempo que garantizan mayores 
incrementos salariales para los colectivos peor pagados con 
el fin de recuperar poder adquisitivo. 

Sin embargo, el impacto distributivo positivo de los mayores 
incrementos salariales para los sectores peor pagados 
(hostelería y trabajo doméstico) se ve mitigado por la menor 
cobertura de la negociación colectiva, especialmente en 
comparación con los sectores químico y metalúrgico. Este es 
particularmente el caso de Alemania, donde, a pesar de una 
larga historia de convenios colectivos en el sector de la 
hostelería y la restauración, existe un bajo nivel de cobertura 
de la negociación colectiva (23-40% de la mano de obra, con 
una cobertura inferior en los Länder orientales) y de 

4 Comparación de tendencias 
entre países y sectores   
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afiliación sindical. Esto dificulta la consecución de mejores 
condiciones laborales, incluida la recuperación del poder 
adquisitivo en el contexto de la crisis inflacionista. 

Enfoques de los interlocutores 
sociales 
No hay pruebas de que se hayan reintroducido de facto 
mecanismos de indexación en los convenios colectivos. En 
Alemania, los interlocutores sociales entrevistados destacaron 
que la indexación no se considera útil y mostraron su 
preferencia por no introducir estas cláusulas en los convenios 
colectivos. Los interlocutores sociales han hecho frente a la 
inflación mediante la adopción de medidas ad hoc.11 Además, 
no parece haber una fuerte demanda entre los interlocutores 
sociales para la inclusión de cláusulas de indexación. Varios 
factores contribuyen a ello. En primer lugar, en Francia ya 
existen algunos mecanismos indirectos, como los salarios 
mínimos legales, para ajustar los salarios negociados en 
respuesta a la evolución del coste de la vida. Aunque estos 
mecanismos no son suficientes para mantener el poder 
adquisitivo, proporcionan una forma de ajuste casi automático, 
especialmente para las categorías de empleo peor pagadas. En 
segundo lugar, el uso de mecanismos de indexación reduce el 
margen de negociación autónoma entre sindicatos y 
empresarios, algo que perciben negativamente los 
interlocutores sociales de todos los países. En tercer lugar, los 
empresarios se han mostrado especialmente activos a la hora 
de alertar a las partes interesadas sobre las espirales de precios 
salariales en todos los países, con lo que pretenden limitar la 
magnitud de los aumentos salariales y concentrarlos en los 
grupos peor pagados. Por el contrario, los sindicatos han 
abogado por extender los aumentos a todos los grupos de 
trabajadores. 

Por último, existe incertidumbre en torno a la evolución futura 
de la inflación y a si estamos entrando en un periodo de alta 
inflación sostenida o más bien la crisis actual es sólo un 
episodio temporal de alta inflación. Esta incertidumbre, 
especialmente en las primeras fases de la crisis inflacionista, es 
probablemente la razón de la reticencia de los interlocutores 
sociales a reintroducir mecanismos de indexación. 

Salarios mínimos, inflación y 
fijación de salarios 
Debe prestarse especial atención al papel de los salarios 
mínimos en el proceso de fijación de salarios. Aunque no 
tienen un papel directo en los convenios colectivos de Francia 
y Alemania, los salarios mínimos afectan indirectamente a la 
negociación colectiva. 

El caso de Francia ilustra esta función. El salario mínimo, 
parcialmente indexado en función de la inflación, aumenta 

cada año en enero en función de la inflación para el 20% de los 
hogares con menos ingresos y de la mitad de la ganancia de 
poder adquisitivo del salario por hora de los obreros y 
empleados. Además, también aumenta cada vez que la 
inflación es superior al 2%, lo que obliga a los convenios 
colectivos a actualizar sus escalas salariales en función del 
salario mínimo. 

En Alemania, la ronda de negociación colectiva de la 
primavera de 2023 también ilustra el impacto de la evolución 
del salario mínimo en la negociación colectiva. En el sector 
ferroviario, el sindicato del transporte Eisenbahn- und 
Verkehrsgewerkschaft (EVG) exigió un ajuste para los grupos 
con salarios más bajos, al menos hasta el nivel del salario 
mínimo que se introdujo en octubre de 2022.12   

Dado que en Italia los salarios mínimos se negocian, los 
interlocutores sociales son los encargados de fijarlos. Para ello, 
deben tener en cuenta el IPCA-NIE. 

Escasez de mano de obra 
A pesar del papel destacado que han desempeñado los salarios 
en las últimas renovaciones de convenios colectivos, esto no ha 
hecho que otros temas, como el tiempo de trabajo o la 
adaptación al cambio tecnológico, hayan quedado fuera de los 
acuerdos. En todos los convenios colectivos analizados, los 
interlocutores sociales han ampliado, actualizado o, en algunos 
casos, incluso innovado las disposiciones sobre cuestiones 
como la clasificación profesional, la formación profesional y el 
tiempo de trabajo. Sin embargo, es cierto que los salarios se 
han vuelto más conflictivos en el proceso de negociación, y 
esto puede haber contribuido indirectamente a reducir la 
atención prestada a otros temas en los convenios, aunque 
todos los temas se consideran igual de importantes. 

Lo mismo se aplica a la transición digital y a los gemelos 
verdes y su papel en los convenios colectivos. Aunque los 
convenios colectivos sectoriales tienden a ser menos 
innovadores que los convenios a nivel de empresa en lo que 
respecta a estas cuestiones (Eurofound, 2022b), los 
interlocutores sociales entrevistados coincidieron en que la 
inclusión de estos temas en los convenios colectivos no tuvo 
un impacto significativo.  

La escasez de mano de obra no parece ejercer demasiada 
presión sobre los salarios en los sectores y países analizados. 
Únicamente en los sectores de la hostelería y el trabajo 
doméstico existe cierta preocupación entre los interlocutores 
sociales por las dificultades para encontrar trabajadores y el 
papel de los salarios más elevados para atraer a más 
trabajadores. En el sector químico de Francia, los sindicatos se 
mostraron favorables a mantener las diferencias salariales 
entre grupos profesionales para ofrecer a los trabajadores la 
posibilidad de progresar en su carrera profesional en el sector. 

La negociación colectiva sectorial frente al aumento de la inflación

11 En este contexto, y a diferencia de sectores con salarios relativamente altos como el metalúrgico y el químico, en las rondas de negociación colectiva de los servicios públicos de   
           2023 (incluidos el sector postal, el personal de seguridad de los aeropuertos o el sector ferroviario) los sindicatos exigieron no sólo aumentos salariales de porcentajes de dos 
          dígitos, sino también un aumento salarial mínimo absoluto al mes, ya sea para todos los trabajadores o sólo para los grupos con salarios más bajos, con el fin de amortiguar los 
          efectos de la inflación, en particular para los grupos con ingresos más bajos. 

12 Las negociaciones del convenio colectivo seguían en curso en el momento de redactar este informe (finales de mayo de 2023). 
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Los salarios reales no siguen el ritmo de las tasas de inflación, 
y los salarios de muchos empleados siguen reflejando 
acuerdos salariales pactados antes de que se acelerara la 
inflación. 

Los convenios colectivos sectoriales muestran un equilibrio 
entre la recuperación de las pérdidas salariales reales y la 
garantía tanto de la cooperación como de las posiciones 
competitivas de los sectores. 

Capacidad de la negociación 
colectiva sectorial para adaptarse a 
cambios bruscos de la inflación
Durante la Gran Recesión (2007-2009), la amenaza del 
desempleo llevó a los sindicatos a hacer concesiones 
(salariales) para asegurar puestos de trabajo. Esto es 
incomparable con la fijación de salarios en 2022, donde la 
escasez de mano de obra y de cualificaciones ha hecho que 
este tipo de concesiones sean en gran medida innecesarias en 
algunos sectores. Los aspectos distributivos de la escasez de 
mano de obra desempeñaron un papel más destacado 
durante las negociaciones en 2022 y seguirán haciéndolo a lo 
largo de 2023 debido a la persistencia de una inflación 
elevada y al mayor impacto en los grupos con salarios bajos 
que en los grupos con salarios altos. 

El análisis de los convenios colectivos muestra marcadas 
diferencias entre sectores que no siempre coinciden con las 
explicaciones existentes sobre la evolución salarial. Hay tres 
grupos principales de factores que explican los aumentos 
salariales. Uno está relacionado con las características 
estructurales de la industria o la actividad, incluidos el nivel 
de productividad, las cualificaciones, el cambio tecnológico y 
el tamaño de la empresa. El segundo tiene que ver con la 
configuración institucional de las relaciones laborales y las 
relaciones de poder. El tercer grupo de variables está 
relacionado con el contexto socioeconómico y el ciclo 
económico. 

Según el primer grupo de variables estructurales, es más 
probable que existan salarios más elevados en aquellos 
sectores caracterizados por una elevada productividad y 
cualificación. En cambio, el segundo grupo de variables se 
refiere al papel de la agencia dentro de las instituciones de 
relaciones laborales. En vista de ello, deberíamos esperar 
salarios más altos y aumentos salariales en aquellos sectores 
con mayor afiliación y cobertura sindical. 
La imagen que se desprende del análisis de los aumentos 
salariales negociados en los sectores examinados es la 
contraria a la que cabría esperar. Los aumentos salariales han 
sido significativamente superiores en los sectores de la 
hostelería y el trabajo doméstico. Aunque es difícil estimar el 

incremento salarial real que se ha producido a través de cada 
convenio colectivo sectorial, ya que en algunos casos los 
incrementos salariales van acompañados de pagos únicos, los 
datos sugieren incrementos más significativos en el sector 
servicios, caracterizado por una menor productividad, 
cualificación, afiliación sindical y cobertura de la negociación 
colectiva que los sectores químico y metalúrgico. 

Explicar esta discrepancia entre la evolución y las 
expectativas exige considerar el papel de la escasez de mano 
de obra, que ha presionado al alza los salarios en las 
actividades de servicios, a pesar de la previsible debilidad de 
los sindicatos en estos sectores. Sólo si tenemos en cuenta la 
existencia de crecientes problemas de los empresarios de 
estos dos sectores para encontrar trabajadores podremos 
entender las diferencias en los aumentos salariales entre 
sectores. Además, las instituciones también influyen. La 
existencia de mecanismos formalizados de indexación de los 
salarios mínimos a los precios al consumo también explica 
en parte los mayores aumentos salariales en el sector 
servicios. 

Hacer frente a la inflación a medio 
plazo: Indexación selectiva 
El análisis mostró la ausencia de indexación, aunque en 
todos los casos existen mecanismos formales o informales 
que vinculan los aumentos salariales a la inflación. Además, 
no hay pruebas de la incorporación de cláusulas de 
indexación en los convenios colectivos. De hecho, el recurso 
a mecanismos de pago único en muchos de los casos 
analizados muestra una fuerte preferencia por estos 
mecanismos para evitar cualquier forma de indexación que 
pudiera alimentar espirales de precios salariales a medio 
plazo. 
El uso de estos mecanismos tiene algunas ventajas sobre los 
aumentos salariales tradicionales. En primer lugar, a 
diferencia de los aumentos salariales, los pagos únicos no 
tienen efectos duraderos sobre los salarios; no reproducen las 
presiones inflacionistas y reducen el potencial de efectos de 
segunda vuelta. En segundo lugar, tienen un impacto 
distributivo positivo, ya que son proporcionalmente más 
favorables para los grupos con salarios bajos que para los 
grupos con salarios altos. Por último, son más flexibles y no 
requieren la adaptación de los mecanismos y fórmulas de 
fijación de salarios existentes. Sin embargo, también 
presentan algunos inconvenientes. Por ejemplo, dificultan 
que los trabajadores afectados conozcan el aumento salarial 
efectivo exacto. Además, la utilización de estos mecanismos 
resulta más onerosa para las pequeñas empresas. Dicho esto, 
los sindicatos suelen ser más partidarios de los aumentos 
salariales que de los pagos a tanto alzado. 

5 Conclusiones
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La cuestión sigue siendo si, en un contexto en el que las 
previsiones apuntan a que las tasas de inflación se 
mantendrán en niveles elevados en 2023 y durante los 
próximos años, es necesario incluir garantías salariales 
adicionales que permitan a los trabajadores mantener su 
poder adquisitivo. A la hora de considerar la introducción 
de estos mecanismos, hay que sopesar dos aspectos. 

£ En primer lugar, es necesario evitar espirales de
precios salariales que, en las circunstancias actuales,
parecen improbables debido al papel marginal de la
indexación.

£ En segundo lugar, es necesario garantizar cierta
recuperación del poder adquisitivo, especialmente
para los grupos con salarios más bajos. La escasez de
mano de obra ha contribuido a aumentos salariales en
algunos empleos mal pagados, y no está claro si esto
persistirá en un futuro próximo.

Ambos aspectos podrían equilibrarse introduciendo 
mecanismos adicionales que vinculen los salarios a la 
inflación y se dirijan a las categorías profesionales peor 
pagadas y a los empleos mal remunerados. En algunos 
países, el salario mínimo ya desempeña esta función. Sin 
embargo, en otros no existe un salario mínimo legal, o el 
salario mínimo se ajusta automáticamente a la inflación. 

La introducción de una indexación específica podría 
tener dos ventajas principales. En primer lugar, apoyaría 
la recuperación salarial de los grupos de trabajadores con 
menor poder de negociación. En segundo lugar, 
contribuiría a reducir las diferencias y desigualdades 
salariales. Si se dirigiera a los grupos peor pagados, el 
impacto sobre las espirales de precios y salarios sería más 
limitado. 

Indicadores políticos
£ La inflación ha vuelto y, aunque se espera que

disminuya progresivamente de aquí a 2025, las
previsiones apuntan a que el crecimiento de los
precios será persistente a medio plazo. Un descenso
general persistente de los salarios reales no sería
sostenible a largo plazo, ya que los conflictos sociales,
la acción industrial y los conflictos laborales en la
negociación colectiva podrían intensificarse a corto
plazo, poniendo potencialmente en peligro los
objetivos estratégicos de la UE para la doble transición
ecológica y digital.

£ Nuevos factores, como la escasez de mano de obra y
de cualificaciones, están influyendo
considerablemente en la negociación colectiva
sectorial. Aunque la escasez de mano de obra suele
estar relacionada con los empleos vinculados a la
transición ecológica y digital, las actividades del sector
servicios también están experimentando escasez de
mano de obra en los empleos peor remunerados. Para
reducir la escasez de mano de obra debería reforzarse
la inversión en la mejora y la reconversión de las
cualificaciones, la formación y la mejora de los
incentivos laborales, así como otras políticas
específicas para sectores concretos, tal como propone
la Comisión Europea en el marco del Año Europeo de
las Capacidades 2023.

£ En consonancia con la aplicación de la Directiva (UE)
2022/2041 sobre salarios mínimos adecuados y con
los objetivos clave de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, deben adoptarse políticas
públicas y medidas que respeten la autonomía de los
interlocutores sociales para reforzar la negociación
colectiva de los salarios y garantizar que las tasas de
crecimiento y las actualizaciones de los salarios
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